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ACTA DE LA 531ª REUNIÓN DE DIRECTORIO 
 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el primer día del mes de 
septiembre de 2020, se reúnen mediante el sistema de videoconferencia, los 
miembros del Directorio del CONICET que se detallan: la Sra. Presidenta de este 
Consejo Nacional Dra. Ana María Franchi, el Vicepresidente de Asuntos Científicos 
Dr. Mario Martín Pecheny, el Vicepresidente de Asuntos Tecnológicos Dr. Roberto 
Daniel Rivarola, las Directoras: Dra. Graciela N. Ciccia y Dra. Luz Marina Lardone y 
los Directores: Dr. Alberto Rodolfo Kornblihtt, Dr. Miguel Ángel Laborde, Dr. Félix 
Daniel Nieto Quintas y Dr. Carlos José Van Gelderen. Participa en calidad de invitado 
el Ing. Tulio Abel Del Bono. 

 
 
Siendo las 10:05 hs. se da comienzo a la reunión, para considerar el siguiente 

temario:  
 

- Temas Generales. 
- Informe de Presidencia e iniciativas de los miembros del Directorio. 
- Aprobación del Acta previa de la 530ª Reunión de Directorio. 
 
- Gerencias de Recursos Humanos y de Administración.  
- Subsidio extraordinario a Becas. 
- Otros subsidios. 
- Asuntos varios. 
 
- Gerencia de Desarrollo Científico y Tecnológico. 
- Convocatoria a PIP 2021/2023. 
- Temas generales sobre tablas. 
- Asuntos tratados en Comisión. 
 
- Gerencia de Evaluación y Planificación. 
- Resultados de una parte de la Convocatoria a promoción en la Carrera del 
Investigador Científico y Tecnológico - 2019. 
- Recursos de reconsideración de acuerdo a lo establecido en el art. 41 del Estatuto 
de las Carreras. 
- Recurso de reconsideración contra la calificación del informe final de Beca. 
- Recursos de Reconsideración contra la denegatoria de ingreso a CIC. 
- Becas Internas PUE (Convocatoria permanente) y cambios de perfil de Beca. 
- Incorporación de investigadores al Banco de Consultores del Organismo. 
- Memoranda de órganos asesores. 
- Asuntos varios. 
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- Gerencia de Recursos Humanos.  
- Cupos para la Convocatoria a Becas Internas CONICET (2020). 
- Presentaciones a Becas Internas Doctorales en la UNRN.  
- Asuntos tratados en Comisión. 
 
- Gerencia de Vinculación Tecnológica. 
- Temas Generales. 
- Asuntos tratados en Comisión. 
 
- Gerencia de Asuntos Legales.  
- Expedientes varios de la Dirección de Sumarios. 
- Otros asuntos. 

------------------ 
Participan de la reunión, a través del sistema de videoconferencia, el Gerente 

de Asuntos Legales Dr. Alan Temiño, el Gerente de Recursos Humanos Ing. Alberto 
Arleo, el Gerente de Administración Cdor. Jorge Figari, la Directora de Desarrollo y 
Gestión de Unidades Divisionales Prof. Liliana Sacco, la Gerenta de Evaluación y 
Planificación MSc. Cynthia Jeppesen y el Director de Coordinación de Órganos 
Asesores Lic. Martín Bentura.  

 
 
1.- Temas Generales  

 
1.1.-. Informe de Presidencia e iniciativa de los miembros del Directorio. 

 
La Sra. Presidenta, Dra. Ana Franchi presenta a la Dra. Luz Marina 

Lardone, quien ha sido designada por Decreto N° 681/20 como Representante de 
Directorio de este Consejo Nacional en representación de los máximos organismos 
responsables de la ciencia y la tecnología de los Gobiernos Provinciales y de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en reemplazo del Ing. Tulio Abel Del Bono.  

 
Los miembros del Directorio dan la bienvenida a la Dra. Lardone y, a 

continuación, la Sra. Presidenta y los Directores agradecen al Ing. Del Bono por su 
gestión como Director de CONICET y su compromiso por promover la Ciencia, la 
tecnología y la Innovación para el desarrollo del país, señalando que en más de una 
ocasión, ha sido un gran defensor del significado de la “T” en el nombre CONICET, 
alentando y defendiendo a jóvenes emprendedores que desarrollan sus actividades 
en el Organismo. 

 
El Ing. Del Bono manifiesta su agradecimiento al Directorio y señala 

que ha sido un honor y un privilegio integrar el Directorio del máximo organismo de 
Ciencia y Técnica del país. Agrega que su período en el Directorio ha sido de gran 
aprendizaje, además de un ámbito donde generado amistades. A continuación, se 
despide y se pone a disposición del Directorio para todo aquello en lo que pueda 
colaborar. 

 
 
 
 
 



                                                               “2020 - Año del General Manuel Belgrano.” 

 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e InnovaciónMinisterio de Ciencia, Tecnología e InnovaciónMinisterio de Ciencia, Tecnología e InnovaciónMinisterio de Ciencia, Tecnología e Innovación    
Consejo Nacional de Consejo Nacional de Consejo Nacional de Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y TécnicasInvestigaciones Científicas y TécnicasInvestigaciones Científicas y TécnicasInvestigaciones Científicas y Técnicas                                                

 

3 
 

1.2.- Aprobación del Acta previa de la 530a Reunión de Directorio.  
 
Una vez acordadas las modificaciones a la versión preliminar, el 

Directorio aprueba el Acta N° 530, de la reunión celebrada los días 18 y 19 de agosto 
de 2020.  

 
 

2.- Gerencias de Recursos Humanos y de Administraci ón 
 

El Directorio, en consonancia con las medidas implementadas por el 
Gobierno Nacional, enmarcada en políticas públicas que permitan atenuar el impacto 
de la pandemia en distintos sectores sociales y económicos, otorga un subsidio 
extraordinario a los becarios del CONICET que han finalizado su beca el 31 de Julio 
del corriente año, y no han encontrado lugar de trabajo donde aportar sus 
conocimientos. Esta decisión está motivada por la paralización generada por la 
pandemia de COVID-19 en la Argentina, entendiendo que la presente medida no sólo 
preserva el saber científico y la inversión realizada por el Estado en la formación de 
los referidos profesionales, sino que además contribuye a la integridad de los núcleos 
familiares. El presente subsidio consiste en tres pagos mensuales consecutivos de 
$31.800,86 para los Becarios Doctorales y de $38.383,42 para los Becarios 
Postdoctorales.  

 
Por otra parte, readecua la decisión tomada en la sesión de los días 

21 y 22 de julio en relación a la cobertura médica (UP) a las/os becarias/os que 
finalizaron el 31 de julio, estableciendo que la extensión del pago de la Obra Social 
(UP) hasta el 31 de diciembre de 2020 se efectuará sólo a quienes solicitaron y se les 
aprobó el Subsidio Extraordinario y estaban en condiciones de tener dicha Obra 
Social. Esta nueva decisión se aplica desde el mes de octubre. 

 
También, este Cuerpo Colegiado otorga un subsidio extraordinario de 

5.000 pesos por mes, durante septiembre y octubre, a los miembros de la Carrera del 
Investigador Científico y Tecnológico y del Personal de Apoyo de Investigación y 
Desarrollo, excepto a quienes: se encuentren en uso de licencia sin goce de haberes, 
ejerzan la Dirección de Unidades Ejecutoras, CCT’s y/o CIT’s y no cobren haberes a 
través del CONICET (“sueldo cero”). 

 
Esta medida, que constituye un esfuerzo presupuestario extremo del 

organismo, se toma a los efectos de favorecer la continuidad de las actividades 
científico-tecnológicas en el marco de la emergencia sanitaria que atraviesa el país.  

 
Por otra parte, se resuelve otorgar al personal administrativo de este 

Consejo Nacional en todos sus escalafones (planta permanente SINEP y del personal 
contratado de acuerdo al Art.9 de la Ley Marco de Empleo Público y al Decreto N° 
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1109/17) una de suma de $3.000.- mensuales por el término de 5 meses contados a 
partir de agosto, con carácter compensatorio, por los gastos que el mencionado 
personal debe efectuar para cumplir eficientemente con sus obligaciones en la 
modalidad de trabajo remoto (conexión a internet, tintas de impresión etc.), debido al 
cumplimiento del aislamiento social, preventivo y obligatorio ante la pandemia por el 
COVID-19.  

 
Seguidamente, se resuelve no innovar y, por ello, se extiende por los 

meses de julio y agosto la decisión tomada por la Unidad Presidencia de no impactar 
los aumentos salariales universitarios en los descuentos de los sueldos de los 
miembros de las Carreras del Investigador Científico y Tecnológico y del Personal de 
Apoyo como también en los estipendios de los becarios, que poseen cargo exclusivo 
o exclusivo en la Universidad, por la diferencia que se produciría por el aumento del 
16% otorgado por paritaria docente 2019-2020. 

 
Por último, se acepta el plan de pago presentado por la becaria María 

Victoria Imperatore, que consiste en un plan de 24 cuotas consecutivas de $5.271,48 
(monto total a reintegrar $126.515,40), que abonará a partir de la fecha que sea 
aprobado por este Cuerpo Colegiado.  

 
 
3.- Gerencia de Desarrollo Científico y Tecnológico  
 

3.1- Convocatoria a PIP 2021-2023. 
 

El Directorio aprueba las siguientes pautas para efectuar la 
Convocatoria de Proyectos de Investigación Plurianual 2021-2023. Se estima como 
fecha de apertura de la Convocatoria octubre de 2020: 

 
- No se podrán presentar los PIP 2017-2019.  
 
- Se podrá contar con un PIP y un PICT vigente. 
 
- La convocatoria financiará grupos de Investigación con al menos dos 

investigadores CONICET, que cuenten con becarios o personal de apoyo. Los 
becarios deberán participar en los proyectos de su director o codirector. Para el 
cálculo del monto total del PIP se tendrá en cuenta el número de investigadores 
CONICET del grupo. Los investigadores jubilados contratados podrán integrar los 
proyectos, su participación será considerada para el cálculo del monto anual. 

 
- La aprobación no superará el 75% de las presentaciones. 
 
- Los montos máximos sugeridos por año serán:  
 

 

 

 

2 integrantes 3 integrantes 4 integrantes 

Año 1 $ 230.000 $ 360.000 $ 525.000 

Año 2 $ 280.000 $ 440.000 $ 600.000 

Año 3 $ 340.000 $ 520.000 $ 700.000 
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3.2.- Temas generales sobre tablas. 
 

Se designa como Representantes por el CONICET en el Comité 
Ejecutivo del Programa de Investigación sobre la Sociedad Argentina Contemporánea 
II (PISAC II) a la Dra. Sandra Contreras (Titular) y al Dr. Sergio Visacovsky (Suplente).  

 
Por otra parte, se autoriza la postergación del concurso para la 

selección de Director regular del Instituto de Ambiente, Hábitat y Energía (INAHE), 
atento a que una persona interesada en postular al concurso se ha contagiado 
COVID-19. 
 

3.3.- Asuntos tratados en Comisión. 
 

Seguidamente, se consideran y se resuelven los siguientes asuntos: 
 
i.- Designar al Dr. Julio Esteban Vezub como Director regular del 

Instituto Patagónico de Ciencias Sociales y Humanas (IPCSH) por el lapso de cuatro 
años, siguiendo la opinión unánime del jurado. 

 
ii.- Designar a la Dra. Victoria Flexer como Directora General del 

Centro de Investigación y Desarrollo en Materiales Avanzados y Almacenamiento de 
Energía de Jujuy (CIDMEJU) por el lapso de cuatro años, siguiendo la opinión 
unánime del jurado.  

 
iii.- Dar por finalizadas las funciones de la Dra. Miriam Strumia como 

Directora del Instituto de Investigación y Desarrollo en Ingeniería de Procesos y 
Química Aplicada (IPQA) como también dar de baja el suplemento por función de 
cargo a favor de la investigadora, manteniendo la figura de Directora Académica del 
IPQA mientras dure el mandato por concurso. Designar a la Inv. Independiente Dra. 
Raquel Martini como Administradora Delegada del IPQA hasta la finalización del 
mandato concursado por la Dra. Strumia, autorizando que se liquide a favor de la Dra. 
Raquel Martini el suplemento  por función de cargo, a partir de la fecha del acta de 
traspaso de la administración del citado Instituto. 

 
iv.- Designar como Director regular del Instituto de Agrobiotecnología 

y Biología Molecular (IABIMO) al Dr. Oscar Taboga, por el período de 4 años. 
 
v.- Autorizar el cambio de Institución Beneficiaria de la Universidad de 

Buenos Aires (UBA) al CONICET del PME Nº 2015-0258 cuya Titular es la Dra. 
Valeria Levi, de acuerdo a lo solicitado por la Dra. Verónica García, Directora del 
Instituto de Química Biológica de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales 
(IQUIBICEN). 
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vi.- Designar las siguientes Unidades Administradoras de los 

proyectos PICT Start Up adjudicados por RESOL-2020-82-APN-DANPIDTYI# 
ANPIDTYI, dado que el CONICET es la Institución Beneficiaria. 
 
PICT TITULAR UE UA 

2019-00034 Lópes, Christian Ariel  PROBIEN  Fundación Balseiro 

2018-04716 Furnus, Cecilia IGEVET   Fundación Cs. Exactas  U.N.L.P. 

2018-04717 López Lastra, Claudia   CEPAVE  Fundación Cs. Exactas  U.N.L.P. 

2019-00002 Palatnik, Javier  IBR  Fundación IBR 

2019-00021 De Siervi, Adriana   IBYME Fundación IBYME 

2019-00037 Meresman, Gabriela   IBYME  Fundación IBYME 

2018-04715 Ramhorst, Rosanna  IQUIBICEN  UBATEC 

2019-00016 Ibañez, Lorena Itatí  INQUIMAE  UBATEC 

 
vii.- Avalar la presentación del “Centro Interinstitucional de 

investigaciones Marinas - Mar del Plata (CIIMAR)” en el marco de los Programas de 
Desarrollo Tecnológico establecidos por el Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación y de la iniciativa Pampa Azul. 

 
viii.- Otorgar $53.600.- como financiamiento especial, para la 

coedición de un libro, en el marco del PIO UNLP-CONICET cuyo titular es el Dr. 
Horacio Bozzano. 

 
ix.- Aprobar los resultados de la evaluación de las revistas que han 

solicitado su inclusión al Núcleo Básico de Revistas Científicas Argentinas, por un 
período de 3 años, de acuerdo al siguiente detalle: 

 
- Ciencias Agrarias de Ingeniería y de Materiales: 
Revista Elektrón. ISSN 2525-0159 (en línea) 
 
- Ciencias Exactas y Naturales:  
Journal of Computer Science and Technology (La Plata). ISSN 1666-
6038 (en línea) 
 
- Ciencias Sociales y Humanidades: 
Etnografías Contemporáneas. ISSN 2451-8050 (en línea) 
Revista de Extensión Universitaria. ISSN 2346-9986 (en línea) 
 
x.- Autorizar a la Dra. Marina Czerner a desempeñarse como Titular 

del PIP 11220150100437CO en reemplazo de la Dra. María Casales, de acuerdo a lo 
solicitado por la Dra. Casales debido a que recientemente se ha acogido a los 
beneficios de la jubilación. Asimismo, incorporar con el rol de investigadora a la Dra. 
Analía García Loredo para mantener el presupuesto aprobado originalmente. 

 
xi.- Otorgar el auspicio institucional al “VI Workshop de Ética, Política 

y Derecho”, a realizarse en el Instituto de Filosofía "Ezequiel de Olaso" en el Centro 
de Investigaciones Filosóficas, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, durante los 
días 24, 25 y 26 de septiembre de 2020. El evento se realizará en forma digital. 
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xii.- Otorgar el auspicio institucional a las “5tas Jornadas de 

Investigadorxs en Formación del CIS-IDES/CONICET”, que tendrá lugar los días 7, 8 
y 9 de octubre de 2020 de manera virtual, bajo la coordinación del Director de la 
Unidad, Dr. Sergio Visacovsky.  

 
xiii.- Otorgar el auspicio institucional al Encuentro Virtual 

“CaracterizAR 2020. Caracterización de Materiales”, a realizarse del 9 al 11 de 
septiembre de 2020 en la sede el Instituto de Química y Metabolismo del Fármaco 
(IQUIMEFA).  

 
xiv.- Otorgar el auspicio Institucional a las “III Jornadas de Enseñanza 

de la lengua: Gramática y Discurso. Nuevas Perspectivas”, que se realizarán del 1° al 
2 de octubre de 2020 mediante entornos virtuales. 

 
 

4.- Gerencia de Evaluación y Planificación 
 
4.1.- Resultados de una parte de la Convocatoria a promoción en la 

Carrera del Investigador Científico y Tecnológico - 2019  
 

El Directorio tras analizar las opiniones de los órganos asesores, 
resuelve: 

 
i.- Promover a los miembros de la Carrera del Investigador Científico y 

Tecnológico que se detallan en el Anexo I en la categoría que en cada caso se indica. 
 
ii.- No hacer lugar a las solicitudes de promoción a la Carrera del 

Investigador Científico y Tecnológico que se listan en el Anexo II. 
 

4.2.- Recursos de reconsideración de acuerdo a lo establecido en el art. 
41 del Estatuto de las Carreras. 

 
Se consideran los recursos de reconsideración por informe 

reglamentario calificado como “no aceptable” presentado por los/as investigadores/as 
que se detallan y, de acuerdo a la recomendación de las Comisiones Asesoras 
Disciplinarias correspondientes que intervinieron según lo previsto en el art. 41 del 
Estatuto de las Carreras, se resuelve: 

 
i.- Hacer lugar al recurso de reconsideración contra la calificación del 

informe reglamentario 2018/2018 interpuesto por el investigador Asistente Dr. Gastón 
Leonardo Miño, de acuerdo a la opinión de la Comisión Asesora de Ingeniería Civil, 
Eléctrica e Ingenierías Relacionadas y lo declaró como “aceptable”. 
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ii.- No hacer lugar al recurso de reconsideración contra la calificación 

del informe reglamentario 2016/2017 interpuesto por el investigador Adjunto Dr. 
Leonidas Osvaldo Girardín, de acuerdo a la opinión de la Comisión Asesora de 
Economía Ciencias de la Gestión y de la Administración Pública. 

 
iii.- No hacer lugar al recurso de reconsideración contra la calificación 

del informe reglamentario 2017/2018 interpuesto por la investigadora Adjunta Dra. 
Nilda Anahí Franchi, de acuerdo a la opinión de la Comisión Asesora de Biología.  

 
Además, se analiza y no se hace lugar al recurso de reconsideración 

por promoción denegada (Convocatoria 2018) interpuesto por el investigador Adjunto 
Dr. Hernán Guillermo Rosli, de acuerdo a la recomendación de la Comisión Asesora 
Ingeniería de Procesos pertinente, que entrevistó al investigador según lo establecido 
en el art. 41 del Estatuto de las Carreras. 
 

4.3.- Recursos de reconsideración por Informe Final de Beca. 
 

No se hace lugar al recurso de reconsideración interpuesto por Miguel 
Ignacio Mamone contra la calificación de su informe final de Beca Interna Doctoral 
2015, de acuerdo a la recomendación de la Comisión Ad hoc de Consulta de la Gran 
Área de Ciencias Sociales y Humanidades. 

 
4.4.- Recursos de reconsideración por denegatoria de ingreso a CIC. 
 

Además, se resuelve no hacer lugar a los recursos de reconsideración 
por denegatoria de Ingreso a la Carrera del Investigador Científico y Tecnológico 
(Convocatoria 2018) interpuestos por Alfredo Azcoitia y Julián Kan, de acuerdo a la 
recomendación de la Comisión Ad hoc de Consulta de la Gran Área de Ciencias 
Sociales y Humanidades. 

 
4.5.- Becas Internas PUE.  
 

También, este Cuerpo Colegiado, siguiendo lo aconsejado por la 
Comisión Ad hoc PUE de la Gran Área de Ciencias Exactas y Naturales, resuelve 
.otorgar Beca Doctoral PUE (Convocatoria permanente) a las personas que se 
detallan a continuación:  

 
a) Beca Doc U.E. 19 / PUE 18 Beca 2019: 
  
- ICATE: Claudio Antonio López Cortez. Tema: “Funciones de 

correlación ultra-rápidas para la comunidad astronómica: revelando la estructura en 
gran escala del universo con 10 mil millones de galaxias observadas por grandes 
surveys futuros. Director: Dr. Emilio Donoso. 

  
- IFLYSIB: María José Cervantes. Tema: “Rol del agua en tejido óseo: 

implicancias en propiedades físicas”. Director: Dr. Ramiro Miguel Irastorza. Codirector: 
Dr. Eduardo Ignacio Howard. 
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b) Beca Doc U.E. 19 / PUE 18 Beca 2020: 
 

- IPATEC: Nahuel Ezequiel Losano. Tema: “Eventos hidrogeomórficos 
en cuencas hídricas afectadas por erupciones volcánicas recientes en Patagonia 
Norte: análisis de peligrosidad y sistemas de alerta temprana”. Director: Dr. Gustavo 
Villarosa. Codirectora: Dra. Débora Beigt. 

 
Además, se hace lugar, de acuerdo a la recomendación de la 

Comisión Ad hoc PUE de la Gran Área de Ciencias Biológicas y de la Salud, a los 
cambios de perfil de Beca Interna Postdoctoral a Beca Interna Doctoral solicitados por 
los Directores de los PUE que se detallan:  

 
i.- PUE CERELA: Título: “Desarrollo y evaluación funcional de un 

alimento a base de harinas de legumbres optimizadas nutricionalmente por 
fermentación con bacterias lácticas” Perfil: Beca Interna Doctoral Dirección: Dra. 
Gabriela Zárate.  

 
ii.- Título: “Estudio fenotípico-funcional sobre inmunosenescencia en 

pacientes con procesos inflamatorios crónicos de naturaleza infecciosa o no”. Perfil: 
Beca Interna Doctoral PUE IDICER. Dirección: Dr. Luciano D ́Attilio. 

 
4.6.- Incorporación de investigadores al Banco de Consultores. 
 

Se incorpora al Banco de Consultores del Organismo a las/os 
investigadoras/es que se detallan a continuación: 

 
a) Comisión Asesora de Temas Estratégicos y Tecnología - 
Subcomisión Agroindustria:   
Dr.    Andrés Jaureguizar 
Dr.    Pablo Eduardo Abatte 
 
b) Comisión Asesora en Ciencias Antropológicas para Ingresos, 
informes, promociones y proyectos: 
Investigadora residente en el exterior Dra. Dilaine Soares Sampaio 
 
c) Comisión Asesora en Historia y Geografía para ingresos:   
- Investigadores que residen en la Argentina 
Dr.    Pablo Volkind 
Dr.    Ricardo Salvatore 
Dra. Eleonora Dell´Elicine 
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- Investigadoras/es residentes en el exterior  
Dra. Ada Graciela Nogard 
Dr.   Jonathan Ablard 
Dra. Donna Guy 
Dr.   Pablo Palomino 
Dra. María Luisa Soux Muñoz Reyes 
Dr.  Juan Antonio Barceló Álvarez 
Dra. Sabrina Salvador 
Dr.   Gerardo Bocco 
 

4.7.- Asuntos varios. 
 
El Lic. Bentura comenta que están trabajando en forma conjunta las 

Gerencias de Evaluación y Planificación, de Recursos Humanos y de Organización y 
Sistemas para crear un repositorio con información sobre los directores de becas. De 
esa manera, se podría evaluar la performance de los distintos directores. Eso 
implicaría un avance para las comisiones asesoras. 

 
A las 14:15 hs. se pasa a cuarto intermedio hasta el día siguiente. 

------- 
En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los dos días del mes de septiembre 

de 2020 a las 10:20 hs., se reanuda la sesión de Directorio del CONICET, mediante el 
sistema de videoconferencia, contando con la participación de la Sra. Presidenta de 
este Consejo Nacional Dra. Ana María Franchi, el Vicepresidente de Asuntos 
Científicos Dr. Mario Martín Pecheny, el Vicepresidente de Asuntos Tecnológicos Dr. 
Roberto Daniel Rivarola, las Directoras: Dra. Graciela N. Ciccia y Dra. Luz Marina 
Lardone y los Directores: Dr. Alberto Rodolfo Kornblihtt, Dr. Miguel Ángel Laborde, Dr. 
Félix Daniel Nieto Quintas y Dr. Carlos José Van Gelderen. 

 
 
Participan de la reunión el Gerente de Asuntos Legales, Dr. Alan Temiño, el 

Gerente de Vinculación Tecnológica Lic. Sergio Gastón Romano, el Gerente de 
Recursos Humanos Ing. Alberto Arleo, la Coordinadora de Becas Sra. Costanza 
Rivero, la Directora de Desarrollo y Gestión de Unidades Divisionales Prof. Liliana 
Sacco, la Gerenta de Evaluación, Planificación MSc. Cynthia Jeppesen y el Director 
de  Coordinación de Órganos Asesores Lic. Martín Bentura.  

 
 

5.- Gerencia de Recursos Humanos 
 

5.1- Convocatoria a Becas Internas CONICET 2020. 
 

El Directorio establece los cupos para las Becas Internas Doctorales, 
de Finalización de Doctorado y Postdoctorales para la presente Convocatoria a Becas 
Internas CONICET, de acuerdo al siguiente detalle:  

 
 

 
 
 

 Tipo de Beca  Cupo  
Doctorado 1.700 
Fin de Doctorado 300 
Postdoctorales 712 
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El Directorio, en virtud de los ajustados cronogramas de evaluación, el 
Directorio resuelve para la presente Convocatoria, proseguir con la evaluación de las 
solicitudes de beca interna Doctoral de las postulantes Anahí Rayén Mariluan, 
Florencia Lía Montenegro y Celeste Verónica Navarro, ya que aún no se ha 
constituido la etapa de otorgamiento de la beca. Durante el período de evaluación, y 
en el marco de la Comisión de Enlace CONICET/UNRN, se analizarán los posibles 
mecanismos para completar las solicitudes de beca a fin de que los postulantes no se 
vean perjudicados. El Dr. Pecheny se abstiene de opinar sobre el tema. 

 
Se acuerda continuar con el diálogo que se mantiene con el Consejo 

Interuniversitario Nacional (CIN) y la Secretaria de Políticas Universitarias en pos de 
contar con los promedios históricos de las Carreras de Grado de cada una de las 
Universidades, requerido para la evaluación de las presentaciones de los candidatos 
a Becas. 

 
También, se acuerda que cada Gran Área del Conocimiento 

establezca los criterios de evaluación de la presente Convocatoria y sean los mismos 
dentro de cada Gran Área. 

 
Por último, se determina analizar  cuando se elaboren las Bases del 

próximo llamado a Concurso a Becas, el número de materias adeudadas para finalizar 
una Carrera de grado permitido para postularse a una Beca Interna Doctoral.  

 
5.2.- Asuntos tratados en Comisión. 
 

Seguidamente, el Directorio considera los temas tratados en Comisión 
y resuelve: 

 
i.- Autorizar el cambio de categoría y perfil correspondiente al cargo en 

la Carrera del Personal de Apoyo del Centro de Ecología Aplicada del Litoral 
(CECOAL), el cual quedará estipulado como Técnico para el Laboratorio de 
Petrotomía, a los fines de un nuevo llamado a Concurso bajo lo establecido por la 
Resolución N° 1680/2014. 

 
ii.- Autorizar el cambio de perfil correspondiente al cargo en la Carrera 

del Personal de Apoyo de un Profesional programador para diseñar, manejar, 
mantener y analizar grandes bases de datos, del Instituto de Investigaciones 
Fisiológicas y Ecológicas Vinculadas a la Agricultura (IFEVA) a los fines de un nuevo 
llamado a Concurso bajo lo estipulado por la Resolución N° 1680/2014. 

 
iii.- Cancelar la Beca Interna Doctoral del Bioquímico Axel Héctor 

Roberto Turpaud Barrera, en virtud de las denuncias presentadas por las autoridades 
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del Instituto de Investigaciones Bioquímicas de Bahía Blanca (INIBIBB). Asimismo, 
inhabilitar al mismo a tener nuevas beneficios por parte del CONICET. 

 
iv.- No hacer lugar al pedido de reconsideración contra la Disposición 

DI-2020-1110-APN-GRH#CONICET, que ratifica la fecha límite para realizar la 
defensa de la tesis doctoral, a fin de hacer efectiva la Beca Interna Postdoctoral para 
Temas Estratégicos otorgada a la Ing. Luisa Fernanda Ambrosio Tellez. 

 
v.- No hacer lugar al pedido de reconsideración contra la Disposición 

DI-2020-1134-APN-GRH#CONICET, que ratifica la fecha límite para finalizar la carrera 
de grado, a fin de hacer efectiva la Beca Interna Doctoral otorgada a la Jésica Ayelén 
Rodríguez. 

 
vi.- Otorgar prórroga por el término de 12 meses de Beca Interna 

Doctoral o de Beca de Finalización de Doctorado, según corresponda, a las personas 
que han optado por la prórroga automática de sus becas que finalizan en 2021. 

 
vii.- Aprobar el Convenio para Becas Cofinanciadas a suscribirse entre 

el CONICET y la Universidad Nacional de Mar del Plata (UNDMP). 
 
viii.- Aprobar la contratación de las agentes que se detallan a 

continuación, bajo la modalidad prevista en el Art. 9° de la Ley Marco N° 25.164 y su 
Decreto Reglamentario N° 1421/02, a partir del 1° de octubre y hasta el 31 de 
diciembre de 2020. Los niveles propuestos quedarán sujetos a la verificación del 
efectivo cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos por el Art. 14 Decreto N° 
2098/08, por parte de las postulantes 

 

Apellido Nombre Nivel 
Sugerido 

Lugar de Trabajo 

Des Justo Marilina B OCA Saavedra 15 

Lorenzo Pamela C 
Gerencia de Evaluación y Planificación - Dirección 
de Coordinación de Órganos Asesores 

Makón Andrea Verónica B Gerencia de Desarrollo Científico y Tecnológico 

Medina María Laura C 
Gerencia de Evaluación y Planificación - Dirección 
de Coordinación de Órganos Asesores 

Ramírez 
Gherardi Natalia C 

Gerencia de Evaluación y Planificación - Dirección 
de Coordinación de Órganos Asesores 

 
 

6.- Gerencia de Vinculación Tecnológica 
 

6.1.- Temas Generales. 
 

El Directorio aprueba el Convenio de Colaboración (RCA- Research 
Collaboration Agreement y su Anexo Acuerdo de inversión GHIT) con la empresa 
Eisai Co., Ltd. y la Universidad Nacional de La Plata (UNLP), en el marco del Acuerdo 
de Inversión con el Global Health Innovative Technology Fund (GHIT). Dicha 
aprobación se encuentra sujeta a la finalización del análisis técnico y jurídico 
pertinente. 
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A continuación, el Directorio resuelve: 
 
i.- Reconocer que la empresa denominada EBT CHEMTEST 

Argentina S.A. se encuentra acorde a los lineamientos en el reglamento aprobados 
por RESOL-2020-937-APN-DIR#CONICET, Anexo IF-2020-30938319-APN-GVT# 
CONICET y autorizar que se registre a CHEMTEST Argentina S.A. como una 
Empresa de Base Tecnológica (EBT) aprobada por este Consejo Nacional. 

 
ii.- Reconocer que la empresa denominada EBT BIOFEED TECH SAS 

se encuentra acorde a los lineamientos en el reglamento aprobados por RESOL-
2020-937-APN-DIR#CONICET, Anexo IF-2020-30938319-APN-GVT#CONICET y 
autorizar que se registre a BIOFEED TECH SAS como una Empresa de Base 
Tecnológica (EBT) aprobada por este Consejo Nacional. 

 
iii.- Autorizar la transferencia de $72.784,85 al CCT CONICET 

Córdoba, a través del Fondo de Promoción de Financiamiento de Actividades de 
Promoción Fomento y Gestión Tecnológica, en cumplimiento del convenio marco 
Anexo II punto II 4.1, punto b), para ser aplicado en actividades de vinculación y 
desarrollo tecnológico. El monto a transferir surge de las transferencias recibidas por 
CONICET en el período abril a junio 2020. 
 
 

7.- Gerencia de Evaluación y Planificación 
 

7.1.- Memoranda y observaciones de los órganos asesores. 
 

El Directorio encomienda a esa Gerencia que se evalué primeramente 
el recurso de reconsideración de un postulante – ya sea éste un recurso contra una 
denegatoria a Beca, un ingreso a la Carrera del Investigador Científico y Tecnológico 
o una promoción- y posteriormente a su resolución, se dé curso a la nueva 
presentación que haya realizado a una convocatoria. 

 
A continuación, se consideran los siguientes memoranda de los 

órganos asesores: 
 
i.- Memorándum remitido por la Comisión Asesora de Matemáticas 

para Informes, Promociones, Ingresos y Proyectos 2020, reiterando la solicitud de 
renovación al acceso a MathSciNet, herramienta necesaria para efectuar las 
evaluaciones de la disciplina y de invaluable importancia la tarea diaria como 
investigadores de matemática. Se determina elevar dicho pedido al Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación (MINCyT), ya que es el Organismo que tiene a su 
cargo la contratación del servicio. 
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ii.- Memorándum remitido por la Comisión Ad hoc de PUE. Se 

encomienda a la Gerencia de Evaluación y Planificación que establezca un 
mecanismo para que la citada Comisión Ad hoc pueda solicitar la reformulación de los 
planes de trabajo de los recursos humanos solicitados en los Proyectos de Unidades 
Ejecutoras (PUE), cuando sean necesarios. 

 
iii.- Memorándum remitido por la Comisión Asesora de Ciencias 

Químicas. Se encomienda a la Gerencia de Evaluación y Planificación que informe 
que la Gerencia de Organización y Sistemas se encuentra trabajando en la 
optimización de SIGEVA para permitir la carga de información valiosa para la 
evaluación de los asuntos que tratan los órganos asesores. 

 
 

8.- Gerencia de Asuntos Legales  
 
El Dr. Alan Temiño informa sobre los siguientes asuntos y el Directorio 

resuelve:  
 
i.- Aprobar la firma de un Contrato de Incubación de Espacios en la 

Aceleradora Bior con la firma CASPR BIOTECH SAU y delegar la firma de dicho 
Contrato en el Director del CCT CONICET Rosario, Dr. Florencio Podestá.  

 
ii.- Instruir a la Gerencia de Asuntos Legales trabajar junto a la 

Dirección de Ingeniería y Procesos y a la Dirección de Desarrollo y Gestión de 
Unidades Ejecutoras, en la estandarización y mejora del proceso de la toma de 
decisiones en toda la Red Institucional de este Consejo Nacional, realizando las 
gestiones que sean necesarias para llevar a cabo la presente tarea. Asimismo, 
encomendar a los Directores de los CCTs a prestar la ayuda que sea necesaria a 
tales efectos. 

 
- Sumarios administrativos (Temas reservados).  
 
Por último, se prorroga la suspensión de los plazos administrativos en 

este Consejo Nacional hasta el 20 de septiembre de 2020 inclusive, considerando el 
Decreto de Necesidad y Urgencia DNU N° 714/2020, mediante el cual se establece la 
medida de “distanciamiento social, preventivo y obligatorio” desde el día 31 de agosto 
hasta el día 20 de septiembre de 2020 inclusive, en atención a la situación 
epidemiológica existente en las distintas regiones del país con relación al COVID-19. 
Los actos administrativos dictados, como así también las presentaciones efectuadas 
durante el período señalado serán válidos. 

 
 

9.- Temas Generales. 
 
En base a la propuesta del Dr. Laborde, se acuerda, en principio, fijar 

el día martes para debatir temas de política del CONICET a largo plazo, como el 
crecimiento del Organismo, su articulación con los Gobiernos provinciales, las 
universidades y otras instituciones de CyT, la elaboración de un documento de 
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propuesta para debatir un Convenio Colectivo de Trabajo, y otras iniciativas que 
presenten los miembros del Directorio. 
 

A las 15:00 hs. se da finalizada la reunión. 



Promoiones CIC 2019 Aprobadas Anexo I

Apellido y Nombre
Dictamen Comión 

Asesora 

Dictamen Junta de 
Calificación y 

Promoción

Decisión de 
DIRECTORIO

ADROGUÉ, CECILIA RECO. I02 RECO. I02 inv. Adjunto
ALBANESI, ALEJANDRO EDUARDO RECO. I02 RECO. I02 inv. Adjunto
ALDANA, ANA AGUSTINA RECO. I02 RECO. I02 inv. Adjunto
ARIAS, RAÚL EDUARDO RECO. I02 RECO. I02 inv. Adjunto
ASTEGIANO, JULIA RECO. I02 RECO. I02 inv. Adjunto
BAGLIETTO, GABRIEL RECO. I02 RECO. I02 inv. Adjunto
BARBERIS, LUCAS MIGUEL RECO. I02 RECO. I02 inv. Adjunto
BLACKHALL, MELISA RECO. I02 RECO. I02 inv. Adjunto
BORNANCINI, CARLOS GUILLERMO RECO. I02 RECO. I02 inv. Adjunto
CANTAMUTTO, FRANCISCO J. RECO. I02 RECO. I02 inv. Adjunto
CANTERO, ESTEBAN DANIEL RECO. I02 RECO. I02 inv. Adjunto
CASO, JUAN PABLO RECO. I02 RECO. I02 inv. Adjunto
CASTELAO CARUANA, MARIA EUGENIA RECO. I02 RECO. I02 inv. Adjunto
CATUOGNO, GUILLERMO RICARDO RECO. I02 RECO. I02 inv. Adjunto
CÉCERE, MARIANA ANDREA RECO. I02 RECO. I02 inv. Adjunto
CEPPI, SERGIO ANDRES RECO. I02 RECO. I02 inv. Adjunto
CHILLO, MARÍA VERÓNICA RECO. I02 RECO. I02 inv. Adjunto
CINGOLANI, MARIA FERNANDA RECO. I02 RECO. I02 inv. Adjunto
COLINO, EVELYN DEL VALLE RECO. I02 RECO. I02 inv. Adjunto
COSTANTINO, MARÍA AGOSTINA RECO. I02 RECO. I02 inv. Adjunto
CUTULI, ROMINA DENISSE RECO. I02 RECO. I02 inv. Adjunto
DE CRISTOBAL, RICARDO EZEQUIEL RECO. I02 RECO. I02 inv. Adjunto
DOTTO, MARCELA CLAUDIA RECO. I02 RECO. I02 inv. Adjunto
DUNGER, RICARDO GERMAN RECO. I02 RECO. I02 inv. Adjunto

DUPLANCIC VIDELA, MARIA FERNANDA RECO. I02 RECO. I02 inv. Adjunto
FERREIRO, NICOLAS ANDRES RECO. I02 RECO. I02 inv. Adjunto
FERRELLI, MARIA LETICIA RECO. I02 RECO. I02 inv. Adjunto
FINCHELSTEIN, DIEGO RECO. I02 RECO. I02 inv. Adjunto
FRANK, GUILLERMO ALBERTO RECO. I02 RECO. I02 inv. Adjunto
GARCIA BAUZA, CRISTIAN DARIO RECO. I02 RECO. I02 inv. Adjunto
GARCIA INZA, MARIANO ANDRÉS RECO. I02 RECO. I02 inv. Adjunto
GARRIDO, PAULA MELISA RECO. I02 NO RECO. I02 inv. Adjunto
GHENZI, NESTOR RECO. I02 RECO. I02 inv. Adjunto
GIMENEZ, JUAN MARCELO RECO. I02 RECO. I02 inv. Adjunto
GOÑI, MARÍA GABRIELA RECO. I02 RECO. I02 inv. Adjunto
GROSSI, MARIANA ANDREA RECO. I02 RECO. I02 inv. Adjunto
HABERMAN, MARCELO ALEJANDRO RECO. I02 RECO. I02 inv. Adjunto
INTHAMOUSSOU, FERNANDO ARIEL RECO. I02 RECO. I02 inv. Adjunto
JOFRE, JORGE EMILIANO RECO. I02 RECO. I02 inv. Adjunto
KRAISELBURD, LUCILA RECO. I02 RECO. I02 inv. Adjunto
KUHAR, JOSÉ FRANCISCO RECO. I02 RECO. I02 inv. Adjunto
LOPEZ, ALICIA RECO. I02 RECO. I02 inv. Adjunto
LÓPEZ, EMILIANO RECO. I02 RECO. I02 inv. Adjunto
LOZANO, LUIS ALBERTO NO RECO. I02 RECO. I02 inv. Adjunto
LUCERO, LEANDRO EXEQUIEL RECO. I02 RECO. I02 inv. Adjunto
MARGARIT, EZEQUIEL RECO. I02 RECO. I02 inv. Adjunto
MARÍN RAMÍREZ, OSCAR ALONSO RECO. I02 RECO. I02 inv. Adjunto
MÁRTIN, DANIEL ALEJANDRO RECO. I02 RECO. I02 inv. Adjunto
MATILLER, VALENTINA RECO. I02 NO RECO. I02 inv. Adjunto

MEGEVAND POLITANO, MIGUEL FEDERICO RECO. I02 RECO. I02 inv. Adjunto
MERLO, CAROLINA RECO. I02 RECO. I02 inv. Adjunto
MORANDO, CARINA NOEMI RECO. I02 NO RECO. I02 inv. Adjunto
MOSCHEN, SEBASTIÁN NICOLÁS RECO. I02 RECO. I02 inv. Adjunto
MOZGOVOJ, MARINA VALERIA RECO. I02 NO RECO. I02 inv. Adjunto
MUDARRA NAVARRO, AZUCENA MARISOL RECO. I02 RECO. I02 inv. Adjunto
NITIU, DANIELA SILVANA RECO. I02 NO RECO. I02 inv. Adjunto
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NIZAMA MENDOZA, MARCO ALFREDO RECO. I02 RECO. I02 inv. Adjunto
OMARINI, ALEJANDRA BEATRIZ RECO. I02 RECO. I02 inv. Adjunto
ORTIZ, ERLINDA DEL VALLE RECO. I02 RECO. I02 inv. Adjunto
PALMA, TALI RECO. I02 RECO. I02 inv. Adjunto
PEREZ ARTICA, RODRIGO RECO. I02 RECO. I02 inv. Adjunto
PETRIELLA, ALBERTO RECO. I02 RECO. I02 inv. Adjunto
PETRUCCI, ROMINA PAOLA RECO. I02 RECO. I02 inv. Adjunto
PICHEL, ANA CAROLINA RECO. I02 RECO. I02 inv. Adjunto
PIZZOLITTO, ROMINA PAOLA RECO. I02 RECO. I02 inv. Adjunto
REGALDO, LUCIANA MARÍA RECO. I02 NO RECO. I02 inv. Adjunto
REUSSI CALVO, NAHUEL IGNACIO RECO. I02 NO RECO. I02 inv. Adjunto
RICHARD, DIEGO RECO. I02 RECO. I02 inv. Adjunto
ROMERO, JESÚS MARTÍN RECO. I02 RECO. I02 inv. Adjunto
RUSCHETTI, CRISTIAN ROBERTO RECO. I02 RECO. I02 inv. Adjunto
SCHEIBLER, ERICA ELIZABETH RECO. I02 NO RECO. I02 inv. Adjunto
SOLIANI, CAROLINA RECO. I02 RECO. I02 inv. Adjunto
TOGNETTI, PEDRO MAXIMILIANO RECO. I02 RECO. I02 inv. Adjunto
VIEYRO, FLORENCIA LAURA RECO. I02 RECO. I02 inv. Adjunto
VOSSLER, FAVIO GERARDO RECO. I02 RECO. I02 inv. Adjunto
WINGEYER, ANA BEATRIZ RECO. I02 RECO. I02 inv. Adjunto
ZWICK, ANALÍA ELIZABETH RECO. I02 RECO. I02 inv. Adjunto
AVALOS, MARTINA CECILIA RECO. I03 NO RECO. I03 Inv. Independiente
AMADIO, ARIEL FERNANDO RECO. I03 RECO. I03 Inv. Independiente
ANDRUCHOW, ILEANA RECO. I03 RECO. I03 Inv. Independiente
ARANCIBIA, JUAN ALBERTO RECO. I03 RECO. I03 Inv. Independiente
AREVALO, FERNANDO JAVIER RECO. I03 RECO. I03 Inv. Independiente
BALLENT, MARIANA RECO. I03 RECO. I03 Inv. Independiente
BERTOLINO, FRANCO ADRIÁN RECO. I03 RECO. I03 Inv. Independiente
BORONI, GUSTAVO ADOLFO RECO. I03 RECO. I03 Inv. Independiente
BRAMBILLA, MARÍA IRENE RECO. I03 RECO. I03 Inv. Independiente
CEBALLOS, LAURA RECO. I03 RECO. I03 Inv. Independiente
CICHOWOLSKI, SILVINA RECO. I03 RECO. I03 Inv. Independiente
DANTOLA, MARIA LAURA RECO. I03 RECO. I03 Inv. Independiente
DE ELIA, GONZALO CARLOS RECO. I03 RECO. I03 Inv. Independiente
DIAZ, LUIS ADRIAN RECO. I03 RECO. I03 Inv. Independiente
DIAZ, RODRIGO FERNANDO RECO. I03 RECO. I03 Inv. Independiente
FONTANA, ARIEL RAMÓN RECO. I03 RECO. I03 Inv. Independiente
FRIZZO, LAUREANO SEBASTIAN RECO. I03 RECO. I03 Inv. Independiente
FRUTOS, MARIANO RECO. I03 RECO. I03 Inv. Independiente
GARCIA, ARIEL OSCAR RECO. I03 RECO. I03 Inv. Independiente
GRANERO, ADRIAN MARCELO RECO. I03 RECO. I03 Inv. Independiente
GRIGIONI, GABRIELA MARIA RECO. I03 RECO. I03 Inv. Independiente
HURTADO, MARTIN RECO. I03 RECO. I03 Inv. Independiente
KEMBRO, JACKELYN MELISSA RECO. I03 RECO. I03 Inv. Independiente
LÁBAQUE, MARÍA CARLA RECO. I03 RECO. I03 Inv. Independiente
LARROSA, JUAN MANUEL CEFERINO RECO. I03 RECO. I03 Inv. Independiente
LUQUE, GUILLERMINA LETICIA RECO. I03 RECO. I03 Inv. Independiente
MANGIONE, MARIA INES RECO. I03 RECO. I03 Inv. Independiente
MARMISOLLÉ, WALDEMAR ALEJANDRO RECO. I03 RECO. I03 Inv. Independiente
MATÉ, MARÍA LAURA RECO. I03 RECO. I03 Inv. Independiente
MÉNDEZ DE LEO, LUCILA PAULA RECO. I03 RECO. I03 Inv. Independiente
MILLÁN, RAÚL DANIEL RECO. I03 RECO. I03 Inv. Independiente
MONJE, LUCAS DANIEL RECO. I03 RECO. I03 Inv. Independiente
MOYANO, FERNANDO RECO. I03 RECO. I03 Inv. Independiente
OVIEDO, OSCAR ALEJANDRO RECO. I03 RECO. I03 Inv. Independiente
PACIONI, NATALIA LORENA RECO. I03 RECO. I03 Inv. Independiente
RONCONI, LUCAS RECO. I03 RECO. I03 Inv. Independiente
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SANTOS, MARIA EMMA RECO. I03 RECO. I03 Inv. Independiente
SCHNEITER, ERNESTO MATÍAS RECO. I03 RECO. I03 Inv. Independiente
SIROSKI, PABLO ARIEL RECO. I03 RECO. I03 Inv. Independiente
SORTINO, MAXIMILIANO ANDRÉS RECO. I03 RECO. I03 Inv. Independiente
SPESIA, MARIANA BELEN RECO. I03 RECO. I03 Inv. Independiente
STOCCHI, ARIEL LEONARDO RECO. I03 RECO. I03 Inv. Independiente
SZAJNMAN, SERGIO HERNAN RECO. I03 RECO. I03 Inv. Independiente
SZTULWARK, SEBASTIAN GUSTAVO RECO. I03 RECO. I03 Inv. Independiente
TUCKART, WALTER ROBERTO RECO. I03 RECO. I03 Inv. Independiente
VICO, RAQUEL VIVIANA RECO. I03 RECO. I03 Inv. Independiente
WAINER, ANDRES GASTON RECO. I03 RECO. I03 Inv. Independiente
ZOPPI, ARIANA RECO. I03 RECO. I03 Inv. Independiente
ACOSTA, GERARDO GABRIEL RECO. I04 RECO. I04 Inv. Principal
BARRETO, MIGUEL ANGEL RECO. I04 NO RECO. I04 Inv. Principal
CELLONE, SERGIO ALDO RECO. I04 RECO. I04 Inv. Principal
CHESTA, CARLOS ALBERTO RECO. I04 RECO. I04 Inv. Principal
COMBI, JORGE ARIEL RECO. I04 RECO. I04 Inv. Principal
CORSICO, ALEJANDRO HUGO RECO. I04 RECO. I04 Inv. Principal
DARRIGRAN, GUSTAVO ALBERTO RECO. I04 RECO. I04 Inv. Principal
DEL POPOLO, MARIO GABRIEL RECO. I04 RECO. I04 Inv. Principal
ELISSONDO, MARÍA CELINA RECO. I04 RECO. I04 Inv. Principal
FACHINOTTI, VICTOR DANIEL RECO. I04 RECO. I04 Inv. Principal
FALCONE, RUBEN DARIO RECO. I04 RECO. I04 Inv. Principal
FURNUS, CECILIA CRISTINA RECO. I04 RECO. I04 Inv. Principal
LAGORIO, MARÍA GABRIELA RECO. I04 RECO. I04 Inv. Principal
LAVARELLO, PABLO JOSE RECO. I04 RECO. I04 Inv. Principal
MADRID, ROSSANA ELENA RECO. I04 RECO. I04 Inv. Principal
MOYANO, ELIZABETH LAURA NO RECO. I04 RECO. I04 Inv. Principal
PEREZ, PABLO ERNESTO RECO. I04 RECO. I04 Inv. Principal
SANCHEZ, CRISTIAN GABRIEL RECO. I04 RECO. I04 Inv. Principal
SCHNEIDER, MARCELA INÉS RECO. I04 NO RECO. I04 Inv. Principal
SCHORR, MARTIN RECO. I04 RECO. I04 Inv. Principal
ULIC, SONIA ELIZABETH RECO. I04 RECO. I04 Inv. Principal
ZANUTTO, BONIFACIO SILVANO NO RECO. I04 RECO. I04 Inv. Principal
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ADLER, CONRADO NO RECO. I02 NO RECO. I02 Denegado
AGÜERO, MÓNICA  BEATRIZ NO RECO. I02 NO RECO. I02 Denegado
ARCE, DEBORA PAMELA NO RECO. I02 NO RECO. I02 Denegado
ARES, MARÍA GUADALUPE NO RECO. I02 NO RECO. I02 Denegado
BARON, WALTER HELMUT NO RECO. I02 NO RECO. I02 Denegado
BRUGNOLI, ELSA ANDREA NO RECO. I02 NO RECO. I02 Denegado
BRUNO, CECILIA INES NO RECO. I02 NO RECO. I02 Denegado
CHAVERO, CAROLINA ANDREA NO RECO. I02 NO RECO. I02 Denegado
CIOCCI BRAZZANO, LIGIA NO RECO. I02 NO RECO. I02 Denegado

COLLADO, ANA ELISA NO RECO. I02 NO RECO. I02 Denegado
CONTI, GABRIELA NO RECO. I02 NO RECO. I02 Denegado
DALMAZZO, MARIA DE LOS MILAGROS NO RECO. I02 NO RECO. I02 Denegado
DARRIBA, LUCIANO ARIEL NO RECO. I02 NO RECO. I02 Denegado
DELLAFERRERA, IGNACIO MIGUEL NO RECO. I02 NO RECO. I02 Denegado
DELL'ERBA, MATIAS GERMAN NO RECO. I02 NO RECO. I02 Denegado
FERNANDEZ, LETICIA ANDREA NO RECO. I02 NO RECO. I02 Denegado

FERREYRA, ROMUALDO ALEJANDRO NO RECO. I02 NO RECO. I02 Denegado

FISCHER, JONATAN ROBERTO NO RECO. I02 NO RECO. I02 Denegado
FRADKIN, MAIA NO RECO. I02 NO RECO. I02 Denegado
GABBARINI, LUCIANO ANDRES NO RECO. I02 NO RECO. I02 Denegado

GARCES CORREA, MARIA AGUSTINA NO RECO. I02 NO RECO. I02 Denegado

GENTILE, FRANCO SEBASTIÁN NO RECO. I02 NO RECO. I02 Denegado

GRELLET BOURNONVILLE, CARLOS FROILAN NO RECO. I02 NO RECO. I02 Denegado

JUDEWICZ, MARCOS NO RECO. I02 NO RECO. I02 Denegado

KLEIMAN, ARIEL JAVIER NO RECO. I02 NO RECO. I02 Denegado

MAFFIONE, NICOLAS PABLO NO RECO. I02 NO RECO. I02 Denegado
MALBRÁN, ISMAEL NO RECO. I02 NO RECO. I02 Denegado

MANFRINO, ROMINA GUADALUPE NO RECO. I02 NO RECO. I02 Denegado

MIÑO, GASTÓN LEONARDO NO RECO. I02 NO RECO. I02 Denegado

MONTORO, MARCOS ALEXIS NO RECO. I02 NO RECO. I02 Denegado

MORICONI, JORGE IGNACIO NO RECO. I02 NO RECO. I02 Denegado
NAGAHAMA, NICOLAS NO RECO. I02 NO RECO. I02 Denegado
NUÑEZ, NATALIA EDITH NO RECO. I02 NO RECO. I02 Denegado
PEREIRA DA COSTA, JAVIER HERNÁN NO RECO. I02 NO RECO. I02 Denegado

QUINTANA, MARIA VIRGINIA NO RECO. I02 NO RECO. I02 Denegado

REGINATO, MARIANA ANDREA NO RECO. I02 NO RECO. I02 Denegado

ROSSI, FRANCO RUBÉN NO RECO. I02 NO RECO. I02 Denegado

SANCHEZ, ROMINA MAGALI NO RECO. I02 NO RECO. I02 Denegado

SARRAF, SOFIA SOLEDAD NO RECO. I02 NO RECO. I02 Denegado

SARTORI, MELINA VICTORIA NO RECO. I02 NO RECO. I02 Denegado
SENDÍN, LORENA NOELIA NO RECO. I02 NO RECO. I02 Denegado
SGRÓ, MARIO AGUSTÍN NO RECO. I02 NO RECO. I02 Denegado

SIENA, LORENA ADELINA NO RECO. I02 NO RECO. I02 Denegado
SOLANS, MARIANA NO RECO. I02 NO RECO. I02 Denegado
TIELAS, DIEGO ALEJANDRO NO RECO. I02 NO RECO. I02 Denegado
TORRES, ROMINA CECILIA NO RECO. I02 NO RECO. I02 Denegado

VENIER, MARIA PAULA NO RECO. I02 NO RECO. I02 Denegado
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WEYLAND, FEDERICO NO RECO. I02 NO RECO. I02 Denegado

ZARYCZ, MARIA NATALIA CRISTINA NO RECO. I02 NO RECO. I02 Denegado
ADAM, CLAUDIA GUADALUPE NO RECO. I03 NO RECO. I03 Denegado
AGUIRRE, CESAR AUGUSTO NO RECO. I03 NO RECO. I03 Denegado
ALBESA, ALBERTO GUSTAVO NO RECO. I03 NO RECO. I03 Denegado
APICHELA, SILVANA ANDREA NO RECO. I03 NO RECO. I03 Denegado

ARGAÑARAZ, MARTIN EDUARDO NO RECO. I03 NO RECO. I03 Denegado

BOSCHAN, ALEJANDRO NO RECO. I03 NO RECO. I03 Denegado
CAMPANA, DIEGO MARTIN NO RECO. I03 NO RECO. I03 Denegado

CARDACI, MONICA VIVIANA NO RECO. I03 NO RECO. I03 Denegado

COREMBERG, ARIEL ALBERTO NO RECO. I03 NO RECO. I03 Denegado
DURAN, FERNANDO JAVIER NO RECO. I03 NO RECO. I03 Denegado
ESCALANTE, ANDREA MARTA NO RECO. I03 NO RECO. I03 Denegado
FARRERAS GONZÁLEZ, VERÓNICA INÉS NO RECO. I03 NO RECO. I03 Denegado
GARRO MARTINEZ, JUAN CEFERINO NO RECO. I03 NO RECO. I03 Denegado

GENDE, LIESEL BRENDA NO RECO. I03 NO RECO. I03 Denegado

GISMONDI, MARIA INES NO RECO. I03 NO RECO. I03 Denegado

GIUSTI, SEBASTIAN MIGUEL NO RECO. I03 NO RECO. I03 Denegado

GONZÁLEZ, MARTÍN GERMÁN NO RECO. I03 NO RECO. I03 Denegado

GONZÁLEZ, SERGIO ALEJANDRO NO RECO. I03 NO RECO. I03 Denegado

GUROVICH, SEBASTIAN NO RECO. I03 NO RECO. I03 Denegado
GUZMÁN, DIEGO ALBERTO NO RECO. I03 NO RECO. I03 Denegado
JAWORSKI, JUAN PABLO NO RECO. I03 NO RECO. I03 Denegado
KOLENDER, ADRIANA ANDREA NO RECO. I03 NO RECO. I03 Denegado

LONGO, GABRIEL SEBASTIAN NO RECO. I03 NO RECO. I03 Denegado

LOPEZ, CARLOS ALBERTO NO RECO. I03 NO RECO. I03 Denegado

MAST, DAMIAN NO RECO. I03 NO RECO. I03 Denegado
OTERO, ALEJANDRO DANIEL NO RECO. I03 NO RECO. I03 Denegado
PRIMO, MARIA EVANGELINA NO RECO. I03 NO RECO. I03 Denegado
ROBERTI, FLAVIO NO RECO. I03 NO RECO. I03 Denegado
SÁNCHEZ, MARIANELA NO RECO. I03 NO RECO. I03 Denegado
SPAGNUOLO, CARLA CECILIA NO RECO. I03 NO RECO. I03 Denegado
SUAREZ, SEBASTIAN NO RECO. I03 NO RECO. I03 Denegado

TOIBERO, JUAN MARCOS NO RECO. I03 NO RECO. I03 Denegado

VILLAGRÁN ZACCARDI, YURY ANDRÉS NO RECO. I03 NO RECO. I03 Denegado

ALONSO, MARIA VICTORIA NO RECO. I04 NO RECO. I04 Denegado

ALVAREZ, ROSA MARIA SUSANA NO RECO. I04 NO RECO. I04 Denegado

BAUMGARTNER, MARIA TERESA DEL V. NO RECO. I04 NO RECO. I04 Denegado
CESARI, ANDREINA NO RECO. I04 NO RECO. I04 Denegado
DUCHOWICZ, PABLO ROMÁN NO RECO. I04 NO RECO. I04 Denegado
FRANCISCA, FRANCO MATIAS NO RECO. I04 NO RECO. I04 Denegado
GALLO, CAROLA NO RECO. I04 NO RECO. I04 Denegado
GARELLI, FABRICIO NO RECO. I04 NO RECO. I04 Denegado

LAMAS, MARIA CELINA NO RECO. I04 NO RECO. I04 Denegado

LANDAU, SUSANA JUDITH NO RECO. I04 NO RECO. I04 Denegado

MARINO, MARÍA CARLA NO RECO. I04 NO RECO. I04 Denegado

2 2



Promociones CIC 2019- Denegadas Anexo II

Apellido y Nombre
Dictamen 
Comión 
Asesora 

Dictamen Junta de 
Calificación y 

Promoción

Decisión de 
DIRECTORIO

ORELLI, LILIANA RAQUEL NO RECO. I04 NO RECO. I04 Denegado

PELLIZZA GONZÁLEZ, LEONARDO JAVIER NO RECO. I04 NO RECO. I04 Denegado

PÉREZ FILGUEIRA, DANIEL MARIANO NO RECO. I04 NO RECO. I04 Denegado

RISK, MARCELO NO RECO. I04 NO RECO. I04 Denegado

RODRIGUEZ, MARCELA CECILIA NO RECO. I04 NO RECO. I04 Denegado
ROJAS, MARIANA ISABEL NO RECO. I04 NO RECO. I04 Denegado

SPINELLI, ENRIQUE MARIO NO RECO. I04 NO RECO. I04 Denegado

VEGLIA, ALICIA VIVIANA NO RECO. I04 NO RECO. I04 Denegado

VERICAT, CAROLINA NO RECO. I04 NO RECO. I04 Denegado

JUNGES, CELINA MARIA RECO. I02 NO RECO. I02 Denegado

RAMOS, MARIA PRISCILA RECO. I02 NO RECO. I02 Denegado

SOBRERO, RAUL EDUARDO RECO. I02 NO RECO. I02 Denegado

FERNANDEZ SOTO, SILVIA RECO. I03 NO RECO. I03 Denegado
GONZÁLEZ LEBRERO, MARIANO CAMILO RECO. I03 NO RECO. I03 Denegado
LAZARO MARTINEZ, JUAN MANUEL RECO. I03 NO RECO. I03 Denegado
PALANCAR, GUSTAVO GERARDO RECO. I03 NO RECO. I03 Denegado
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